
Bogotá 12 de Octubre de 2018, 

 

Señor: 

IVÁN DUQUE MARQUEZ 

Presidente de la República de Colombia 

 

Presidente, 

Luego de tres días de deliberación política en el marco de la ASAMBLEA LEGISLATIVA POPULAR Y DE 

LOS PUEBLOS, más de 1.300 delegados y delegadas de diferentes regiones del país representantes 

de comunidades campesinas, comunidades afro, pueblos indígenas, procesos de mujeres, 

organizaciones populares urbanas, organizaciones de trabajadores, organizaciones políticas, 

procesos culturales, procesos comunicacionales, organizaciones estudiantiles, organizaciones 

juveniles, guardias étnicas y campesinas, y el movimiento comunal y con delegaciones de 

organizaciones populares de América Latina y Europa, decidimos enviarle esta carta con el ánimo 

de alertar y exponer públicamente nuestras posturas como parte del movimiento social colombiano 

que día a día construye país desde todas las latitudes de Colombia. 

Manifestamos nuestra preocupación por la desfinaciación de la educación pública, la cual tiene  un 

déficit presupuestal de cerca de 18.2 Billones de pesos, que de no asignársele, seguirá cerrando las 

posibilidades de acceso a este derecho a millones de Colombianos y colombianas. Además 

consideramos que el Gobierno debe reevaluar sus prioridades en las asignaciones presupuestales 

pues otros rubros como el de defensa deberían ir reduciéndose para abrirle la posibilidad al 

crecimiento del país en otras áreas como el agro, la salud y trabajo. 

Nos preocupan los anuncios que desde diversos ministerios y la coalición de gobierno han realizado 

sobre una andanada de reformas y nuevas leyes que, ante una crisis Fiscal, se pretende imponer al 

conjunto de Colombianos nuevos impuestos o el incremento de algunos ya existentes, lo que 

representa un ataque directo al bolsillo de la gente mientras que se deja intacto las gabelas 

tributarias para las grandes empresas multinacionales que día a día se enriquecen con la extracción 

de nuestros recursos naturales. 

Veamos con preocupación las declaraciones del Ministro de Defensa, el señor Guillermo Botero y la 

Ministra del Interior, la señora Nancy Patricia Gutiérrez, sobre los señalamientos a la protesta social 

que ha sido nuestro ejercicio histórico para hacernos visibles, exigir el cumplimiento de acuerdos 

pactados con el Gobierno y buscar el ejercicio pleno de nuestros derechos. Consideramos que, al 

afirmar que estamos infiltrados por “bandas criminales y narcotraficantes” hacen una declaración 

de guerra, poniendo en riesgo nuestras vidas y reproduciendo la estigmatización para 

deslegitimarnos ante la sociedad y justificar detenciones arbitrarias, asesinatos y la persecución a 

nuestras organizaciones en los territorios. 

Es urgente que se construya una política pública integral de protección a las y los líderes sociales en 

los territorios, pues pese a la cantidad de instituciones, oficinas, decretos e instancias para tal fin, 

no ha sido posible frenar la ola de asesinatos y agresiones contra nosotros y nosotras pues en lo 



corrido de este año 110 líderes han sido asesinados y se han presentado 238 agresiones. No 

permitiremos que esto siga sucediendo y le llamamos a usted para que en calidad de presidente, 

tome cartas en el asunto de manera urgente. 

Exigimos que de parte del Gobierno Nacional se hagan todos los esfuerzos para que el camino de la 

solución política al conflicto armado sea también una prioridad, se respeten de manera irrestricta 

los acuerdos firmados con las FARC y se puedan implementar de manera efectiva y con celeridad en 

los territorios más impactados por la confrontación armada. También esperamos que en los 

próximos días se tengan desarrollos y pronunciamientos frente al proceso ya iniciado con el ELN, 

pues la agenda de negociación anunciada ya ha generado grandes expectativas en el pueblo 

colombiano particularmente frente a la posibilidad de que la sociedad civil tenga una participación 

protagónica y vinculante en este proceso. 

Estamos expectantes frente a la política que el gobierno nacional adoptará en materia minero 

energética y el respectivo diálogo y concertación que se debe tener con las comunidades que 

habitan los territorios. Pues seguimos convencidos que el ordenamiento territorial y los proyectos 

que afecten a las comunidades y el ambiente se deben concertar y consultar. Somos nosotros y 

nosotras quienes hemos vivimos el impacto económico de éstos y también quienes hemos padecido 

los nefastos impactos ambientales.  

Exigimos se respeten los resultados de las consultas populares realizadas y las venideras y continúen 

las consultas previas, pues entendemos este derecho como la posibilidad que las comunidades 

decidan soberanamente sobre su territorio en temas que le afectan directamente.  

Finalmente, exigimos se reactive de manera inmediata la Mesa Única de participación y 

concertación entre la Cumbre agraria, campesina, étnica y popular y el gobierno Nacional, 

legalmente constituida por medio del decreto 807 de 2014. Exigimos se respeten los avances ya 

adelantado con el anterior gobierno, se le de desarrollo a los ocho puntos contemplados en el pliego 

y se priorice por parte del Gobierno una vocación de diálogo con las organizaciones sociales y 

territoriales por encima de una política de criminalización y persecución militar a las mismas. 

Por nuestro lado, seguiremos en nuestra firme convicción de construcción de paz en los territorios, 

de impulsar de manera decidida la búsqueda de alternativas para dignificar la vida de nuestros 

pueblos y seguir avanzando en unidad hacia una Colombia con justicia social y soberanía. 

 

Atentamente, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA POPULAR Y DE LOS PUEBLOS 

 


